
TRANSPORTE Y LOGISTICA PESQUERA 
C.A. TRANSLOGPESCA 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2.019 

Señorita 
Jessica Paola Toral Asencio 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía de TRANSPORTE Y LOGISTICA PESQUERA C.A. TRANSLOGPESCA, 
celebrada el 11 de noviembre de 2019, tuvo el acierto a elegirla a usted GERENTE 
GENERAL. de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales 
que constan en la Escritura Pública de constitución otorgada ante el notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil el 10 de Abril del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 09 de Mayo del 2014 

Muy atentamente, 

AÑ, _ 
Sr.-Jáime Alberto Belles Solórzano 

retario Ad-Hoc de la Junta Genera! 
Y A 

  

Razón: Yo, Jessica Paola Toral Asencio, ecuatoriana, con C.C. 0923418172 
Acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2.019 

3 annico (ño! 
Sr. Jessica Paola Toral Asencio 

Gerente General 

  

YE VERGA IE ADJUNTA 

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

sur 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.848 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA PESQUERA C.A. 
TRANSLOGPESCA, a favor de JESSICA PAOLA TORAL ASENCIO, 
de fojas 57.572 a 57.575, Libro Sujetos Mercantiles número 7.662. 

00000208 0 

SUSO 
UND 

UU OA    
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaqual, 29 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0118577 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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